
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Samaná-Caldas, octubre veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

Se requiere a la parte ejecutante para que informe si le asiste interés en avanzar 

con el propósito de la medida cautelar decretada. Para tal efecto, se concede un 

término de treinta (30) días, so pena de aplicar desistimiento tácito al embargo y 

secuestro sobre el predio objeto de la misma. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

ALEJANDRO SALDARRIAGA BOTERO 
JUEZ 

 

 

 

Radicado 2021-00205-00 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  

Demandante Banco Agrario de Colombia 

Demandada José Gilberto Álzate Zuluaga 
 y Margarita Luisa Pérez 

Sustanciación 725 

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

  
SAMANÁ  - 

  CALDAS 
  

CERTIFICO 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
  

  
La providencia anterior se notifica en el Estado  

No. 167 del 26  de  O C T U B R E   
     de  2022 

  
  
  
  

JUAN FERNANDO GÓMEZ MORENO 
  

Secretario 
  


